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Este Título tiene como objetivo establecer un conjunto de principios, normas internas y un marco de los mejores estándares
conforme a los cuales se debe regir el Gobierno Corporativo de las Cajas de Compensación de Asignación Familiar, para que, en
su rol de entidades de previsión social, contribuyan al bienestar social, a la creación de valor para sus a4liados y al mismo
tiempo, desarrollen mecanismos para conocer, gestionar y mitigar los riesgos a que pueden verse expuestas en el desarrollo de
sus actividades.

Las principales 4nalidades del Gobierno Corporativo, tratándose de las Caja de Compensación de Asignación Familiar (C.C.A.F.),
se re4eren a impulsar el establecimiento de prácticas corporativas que les permitan cumplir sus funciones como entidades de
previsión social, maximizando el bienestar de sus a4liados; velar por la transparencia en las operaciones y en la administración
de dichas entidades; ampliar el conocimiento por parte del directorio de la gestión de los recursos del Fondo Social de la C.C.A.F.
y establecer que los directorios implementen mecanismos para la resolución de eventuales conflictos de interés.

Por tanto, el Gobierno Corporativo es un elemento clave en la de4nición de la estrategia del funcionamiento de estas entidades
de previsión social, permitiéndoles sustentabilidad en el largo plazo y en el desarrollo de sus funciones, además del
cumplimiento de sus obligaciones normativas

El Gobierno Corporativo en relación con las C.C.A.F. supone un conjunto de principios y normas internas que establecen los
estándares que guían el comportamiento de los miembros de dichas entidades y enmarcan el proceso de toma de decisiones de
sus directorios, de modo que éstas tengan como 4nalidad el bienestar del conjunto de sus a4liados, es decir, un estado de
satisfacción como consecuencia de la solución apropiada de las necesidades del trabajador y del pensionado.

Lo anterior implica que tanto las prioridades como las decisiones de los directores y de los altos ejecutivos de las Cajas de
Compensación, deben encontrarse alineadas en torno a los objetivos que ellas deben cumplir en su calidad de entidades de
previsión social.

Finalmente, en relación al número de directores de las Cajas de Compensación, su nominación, duración de su mandato,
requisitos para ejercer el cargo, la dieta que les corresponde percibir, las causales de cese del cargo de director, la forma de
integración del directorio, los tipos sesiones de estos cuerpos colegiados, las funciones del directorio y su presidente,
responsabilidades de estos y demás funcionarios que componen la alta administración de estas entidades de previsión social,
debe estarse a lo contemplado en el Título VII del Libro I de este Compendio de la Ley N°18.833.
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